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Presentación

Desde el advenimiento de la democracia en Chile, los sucesivos gobiernos de la Concertación de partidos, han señalado su disposición de mejorar significativamente las condiciones materiales, el nivel y la calidad de vida de la población del país. Sin embargo, después de pasados más de 12 años de administración concertacionista, los indicadores de pobreza, distribución del ingreso, empleo, acceso a los servicios básicos, seguridad social y previsión no han experimentado una mejoría sustantiva, y aún más, algunos de ellos muestran un franco empeoramiento. Esto sin considerar el impacto que el modelo económico ha tenido sobre los recursos naturales y el medio ambiente. Ambas dimensiones se encuentran estrechamente ligadas al tipo de transición democrática emprendida por Chile, la cual sigue imponiendo un conjunto de restricciones al efectivo ejercicio de los derechos políticos y la participación democrática de los ciudadanos. Por lo mismo, parece pertinente hacerse la pregunta sobre si Chile es un país sustentable, como resulta aún más imperioso, elaborar propuestas de acción que propendan a un desarrollo sostenible.

El artículo se divide en tres secciones. En la primera parte, abordaremos los aspectos conceptuales del desarrollo humano sustentable. En la segunda sección describiremos los aspectos centrales del modelo económico aplicado por los sucesivos gobiernos democráticos, con especial énfasis en las repercusiones que ha tenido su implementación sobre la dimensión social, ambiental y política. En la tercera parte se presentan algunos desafíos que debe enfrentar nuestro país con vista, precisamente, a alcanzar mayores niveles de sustentabilidad social, ambiental y política en los próximos años. Por último, una breve sección final, a manera de conclusión, expone los principales ejes sobre los que se podría asentar una Estrategia Nacional de Desarrollo Humano Sustentable.

1.
Desarrollo Humano Sustentable: aspectos conceptuales
1.1.
El concepto de Desarrollo Humano


Este concepto viene siendo utilizado por el PNUD desde hace dos décadas. Los informes anuales de dicha entidad, en la cual se establece el Índice de Desarrollo Humano en escala global, influyen en el hecho de que la mayor parte de las personas asocien esta noción con el PNUD. En lo esencial el concepto de desarrollo humano se refiere al proceso de ampliación de las capacidades de las personas. Este proceso implica asumir que el centro de todos los esfuerzos del desarrollo deben ser siempre las personas, consideradas no sólo como beneficiarias o depositarias de las acciones, sino sobretodo como sujetos sociales activos. Por ello, el concepto de desarrollo se asocia a la noción de autonomía, que se sustenta precisamente en la idea de que la fuente de progreso de las personas y comunidades radica en el despliegue de sus propias capacidades y en la creatividad con que ponen en común sus escasos recursos en torno a un objetivo común. Al contrario de la dependencia donde el progreso proviene de un agente externo, en el desarrollo humano autónomo o endógeno la solución de problemas y necesidades insatisfechas es producto del esfuerzo realizado por los mismos sujetos, grupos de personas y/o familias que deciden compartir solidariamente algunos pocos bienes materiales y monetarios, pero sobretodo su voluntad para salir adelante por medio del apoyo mutuo y el trabajo mancomunado.


El Desarrollo Humano considera seis factores principales, a saber:

1. Equidad. Se refiere a la igualdad de oportunidades que deben tener todas las personas. En el último período, se le ha dado un especial énfasis a la equidad de genero y a mejorar las oportunidades de los jóvenes.

2. Participación. Se refiere a libertad que poseen las personas para incidir, en su calidad de sujetos del desarrollo, en las decisiones que afectan sus vidas.

3. Integración. Significa la pertenencia a comunidades y grupos como una forma de enriquecimiento recíproco y fuente de sentido social.

4. Sustentabilidad. Es la satisfacción de las necesidades actuales sin comprometer las posibilidades de satisfacción de las mismas por parte de las generaciones futuras.

5. Seguridad. Es el ejercicio de las oportunidades del desarrollo en forma libre y segura con la relativa confianza de que éstas no desaparecerán súbitamente en el futuro.

6. Productividad. Se refiere a la participación plena de las personas en el proceso de generación de ingresos y en el empleo remunerado.


Para que estos factores sean potenciados, los países, regiones o comunas deben orientar sus estrategias de desarrollo hacia la progresiva creación de un ambiente económico, social, político y cultural que expanda las capacidades individuales y sociales. (PNUD/Mideplan, p. 7)


Si lo comparamos con la mayoría de las aproximaciones conceptuales en torno a la temática de la pobreza, el enfoque del desarrollo humano representa una visión más comprehensiva de la realidad., distinguiéndose de ella en los siguientes aspectos:

· El desarrollo humano intenta mostrar la acumulación de capacidades humanas. En cambio, el enfoque de la pobreza hace hincapié en las carencias.

· El desarrollo humano es un enfoque multidimensional. En cambio, el análisis de la pobreza se ha limitado, en muchas oportunidades, a determinar exclusivamente sus aspectos económicos (los ingresos de las familias).

· El desarrollo humano tiene un enfoque normativo, que se preocupa por definir una meta y ver como ésta se puede alcanzar. En cambio, la medición de la pobreza muestra que porcentaje de la población se encuentra bajo un “piso” mínimo de condiciones y oportunidades materiales de vida.

A la luz de los elementos expuestos, podemos señalar que el desarrollo humano incorpora el concepto de pobreza, pero no solamente en función de una población con carencias materiales, sino a la de sujetos con potencialidades por desarrollar; a gestores de su propio progreso más que a receptores pasivos de la ayuda externa. Al mismo tiempo, la superación de la pobreza tiene más relación con generación de capacidades y acumulación de activos que con el acceso a beneficios, y por último, se vincula más con comunidades que con individuos aislados.

1.2. El Desarrollo Sustentable

La definición básica de desarrollo sustentable se refiere a aquel tipo de desarrollo que satisface las necesidades del presente sin comprometer la capacidad y las posibilidades de las futuras generaciones para satisfacer las suyas. (Informe Brundtland, 1987) En este sentido, existe bastante consenso en la concepción de que el desarrollo sólo es duradero si las generaciones futuras tienen la probabilidad de heredar un medio ambiente cuya calidad es al menos igual a la que recibieron las generaciones anteriores.

Este enunciado simple y directo nos enfrenta, ineludiblemente, a plantearnos una gran interrogante sobre el destino del planeta. Treinta años después de la Conferencia de Estocolmo y 10 años después de la Cumbre de Río, los problemas sociales y ambientales, lejos de solucionarse, se han agravado. La población actual supera los 6.200 millones de habitantes, el doble que en 1972, y hoy 800 millones de personas viven en la extrema pobreza. Las proyecciones muestran que la población mundial llegará a los 8.000 millones de habitantes para 2025 y a los 9.300 millones de habitantes para 2050, para estabilizarse en torno a los 12.000 millones de personas a finales del siglo XXI. El 15% de la población mundial vive en países de altos ingresos y a ella corresponde el 56% de todo el consumo del mundo, mientras que al 40% más pobre de la población mundial, que vive en países en desarrollo, corresponde únicamente el 11% del consumo. Esto provoca, entre otras cosas, que dichos países más ricos produzcan el 85% de los productos químicos sintéticos y el mayor volumen de emisiones de gas carbónico (CO2), principal fuente del calentamiento climático global que ha provocado tantos estragos en el centro-oeste europeo en las últimas semana. Por su parte, el consumo de recursos naturales en tales países también es desmedidamente superior que el resto del planeta. Ellos consumen el 80% de la energía no renovable y el 40 % del agua dulce. En contrate, el promedio de gastos de consumo de una familia africana se ha reducido en un 20% en comparación con 25 años atrás.

La desigualdad mundial se ha multiplicado exponencialmente. En 1960 el 20% de la población más rica ganaba 30 veces más que el 20% más pobre. Esta relación aumentó a 74 veces en el año1997 y estimaciones del PNUD auguran que esta diferencia podría llegar a cerca de 80 a 1 en el presente año. La tasa de pobreza general en los países en desarrollo, basada en un umbral de pobreza de 1 dólar de ingresos al día, se redujo del 29% en 1990 al 23% en 1998. El número total de personas que viven en la pobreza por ingresos se redujo sólo de cerca de 1.300 millones a 1.200 millones. Hay 815 millones de personas desnutridas en el mundo, y 777 millones de ellas viven en los países en desarrollo. Las cifras están reduciéndose en Asia, pero aumentan en África.

Cada año se pierden 14,6 millones de hectáreas de bosques y miles de especies, reduciendo y erosionando irreversiblemente la diversidad biológica. Continua la devastación de las selvas, con lo cual el mundo pierde cada año unos 17 millones de hectáreas, que equivalen a cuatro veces la extensión de Suiza. Y como no hay árboles que absorban los excedentes de CO2, el efecto invernadero y el recalentamiento se agravan. La capa de ozono, a pesar del Protocolo de Montreal, no se recuperará hasta mediados del siglo XXI. El dióxido de carbono presente en la atmósfera (370 partes por millón) se ha incrementado en un 32% respecto al siglo XIX, alcanzando las mayores concentraciones en los últimos 20 millones de años, y hoy añadimos anualmente a la atmósfera más de 23.000 millones de toneladas de CO2, acelerando el cambio climático. Se prevé que las emisiones de dióxido de carbono aumenten en un 75% entre 1997 y 2020. Cada año emitimos cerca de 100 millones de toneladas de dióxido de azufre, 70 millones de óxidos de nitrógeno, 200 millones de monóxido de carbono y 60 millones de partículas en suspensión, agravando los problemas causados por las lluvias ácidas, el ozono troposférico y la contaminación atmosférica local.

Por otra parte, una cifra considerable de especies animales está en peligro de extinción, si es que ya no desaparecieron. “La extinción masiva que amenaza al 13% de los pájaros, al 25% de los mamíferos y al 34% de los peces sólo puede compararse en la historia de la Tierra con la desaparición de los dinosaurios...” (Ramonet, 2002, p. 3). La pesca excesiva, el sobre pastoreo, el consumo de leña, el empleo de plaguicidas y abonos, la contaminación, la producción de residuos y el crecimiento de las áreas metropolitanas, destruyen los recursos a un ritmo nunca conocido. Los cultivos transgénicos, inexistentes en 1992, hoy superan los 45 millones de hectáreas, y han surgido nuevas amenazas, como la nanotecnología y la ingeniería genética aplicada a los seres humanos.

Desapareció el conflicto Este-Oeste, pero los gastos militares apenas se han reducido, e incluso han aumentado tras los atentados del 11 de septiembre, con una única superpotencia, EE UU, mientras han estallado numerosos conflictos y sobre todo se han ahondado las diferencias entre el Norte y el Sur, así como las desigualdades dentro de cada país. La ideología neoliberal pretende erigirse en el pensamiento único, dictando las políticas económicas de todos los países.

El Norte consumista y desarrollado no quiere asumir sus responsabilidades en la destrucción ambiental y en la explotación de los pueblos del Sur, negándose a hacer ninguna concesión sustancial (deuda externa, transferencia de tecnología, comercio internacional, ayuda al desarrollo, reducción de las emisiones de CO2), y a cambiar su insostenible modo de vida. Al destruir nuestro entorno natural, estamos irrevocablemente caminando hacia el colapso de la propia humanidad. 


En este sentido, la fortaleza de la concepción del desarrollo sustentable surge precisamente de la certeza de que si la humanidad no cambia su estilo de desarrollo, en menos de un siglo podemos poner en serio riesgo la supervivencia del planeta y el género humano mismo se verá amenazado con la extinción. En otras palabras, el desarrollo sustentable surge a partir del amplio reconocimiento por parte de la comunidad mundial, de que no es posible generalizar los actuales niveles de producción y consumo que actualmente imperan en los países industrializados de occidente hacia el resto del mundo.

Por cierto, los estándares de consumo de recursos per capita de los países ricos, no pueden ser mantenidos, a no ser corriendo el riego de acabar con las bases materiales del planeta, con lo cual se acabará el bienestar aún de aquellos sectores que actualmente disfrutan con este consumo excesivo. En este sentido, el interés en la sustentabilidad se ha globalizado, lo cual refléjale miedo generalizado al deterioro de la calidad de vida. Los sistemas productivos y los patrones de consumo existentes amenazan la continuidad de la misma sociedad humana. Ellos no solamente son injustos y antidemocráticos; sino que, sobretodo, son inviables para la propia sostenibilidad de la humanidad.

Ya en la Cumbre de Río de Janeiro hace 10 años atrás, los dirigentes del mundo habían declarado que “la causa principal de la degradación constante del medio ambiente mundial es un esquema de consumo y producción no viable, sobre todo en los países industrializados, sumamente preocupante en la medida en que agrava la pobreza y los desequilibrios.” En efecto, la Conferencia Mundial sobre Medio Ambiente y Desarrollo (Eco-92) que se celebró en Río de Janeiro del 3 al 14 de junio de 1992, llegó demasiado para resolver los problemas que afectaban el planeta, pero fue oportuna para alcanzar algunos acuerdos satisfactorios, a pesar de dos años de negociaciones. La Cúpula de la tierra realizada en Río estaba llena de buenos propósitos: las convenciones sobre cambios climáticos, la diversidad biológica, el combate a la desertificación, la declaración de Río, etc. Parte de dichos acuerdos fueron concretizados en un conjunto de iniciativas y acciones locales destinadas a generar un desarrollo sostenible: la Agenda 21.
 Como los años posteriores a dicha Cumbre no han corroborado los buenos propósitos, se esperaba que la Reunión de Johannesburgo fuese la de los compromisos reales, de los objetivos concretos y de los plazos definidos. Es decir, el reciente encuentro se propuso invertir por una parte, las tendencias negativas que continúan afectando al planeta, como a su vez, se propuso consolidar y hacer efectivos los acuerdos logrados en la Conferencia de Río de Janeiro.

Entre los objetivos de esta Cumbre se destacan la ratificación de varios tratados internacionales: Protocolo de Kioto, Protocolo de Cartagena sobre Bioseguridad, el Tratado Internacional sobre Recursos Genéticos de Plantas para la Alimentación y la Agricultura, el Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos y Persistentes (COP), el Convenio de Rotterdam sobre consentimiento previo informado antes de exportar ciertos productos químicos peligrosos y plaguicidas, el acuerdo de la ONU sobre recursos pesqueros que incluye varios planes de la FAO, el Convenio de Basilea sobre el transporte de residuos tóxicos y el Convenio europeo de Aarhus sobre el acceso a la información, que debería globalizarse. (ATTAC, 2002)

Lamentablemente, y pese a las declaraciones de buenas intenciones, los debates en la Cumbre no consiguieron abordar frontalmente los principales problemas de sustentabilidad que aquejan al mundo, ni tampoco se logró definir con precisión los acuerdos logrados anteriormente, con plazos y objetivos claramente demarcados. 

Si comparamos esta Cumbre con la realizada hace 10 años en Río de Janeiro, queda la sensación de que los acuerdos alcanzados en el presente encuentro son bastante más magros que en la reunión de Brasil. Por ejemplo, la Cumbre de Río había defendido un concepto amplio de desarrollo sustentable, que no solamente ponía en cuestión el modelo de desarrollo económico en curso –en la medida en que no garantiza la renovación de los recursos – como también ponía límites al mercado en cuanto criterio de acción social y decisión política. En contraste, la Cúpula de Johannesburgo no sólo no avanzó como significó un retroceso. Por otra parte, llama la atención en esta última cumbre, la gran distancia entre las propuestas alternativas de los grupos ecologistas y lo que se discutió en el encuentro oficial donde triunfó el regateo sobre temas mínimos. En Río, los alternativos tuvieron muchas propuestas propias, como aquí, pero apoyaban también los tratados oficiales de cambio climático y biodiversidad, aunque les parecieran flojos, imperfectos. Al decir de varios expertos, en el caso de Johannesburgo son dos mundos distintos: por un lado, el mundo oficial, distante, mezquino, dominado por la aversión a cumplir los acuerdos, fijar cronogramas y privilegiando los compromisos voluntarios y ambiguos. Por otro lado, el mundo alternativo, separado, impotente, luchando por incorporar criterios que permitan responsabilizar a las empresas por el daño ambiental que causan. 

Al final, quedó en el aire una sensación de que la Cumbre oficial decepcionó totalmente las expectativas que se habían creado en torno a ella. Por lo mismo, el Secretario General de las Naciones Unidas, Kofi Annan, recordó a los participantes que “si hay una palabra que debería estar en boca de todos en esta cumbre, ésa es responsabilidad: responsabilidad del uno hacia el otro, pero especialmente hacia los pobres, los vulnerables y los oprimidos”. Aún más, el Secretario General advirtió que el “modelo de desarrollo al que estamos acostumbrados ha sido demasiado fructífero para pocos y fallido para muchos”, ante lo cual reconoció tener la certeza absoluta que de continuar en esta senda el mundo se tornará inviable, pues la actual vía de desarrollo “devasta el medio ambiente y deja a la mayoría de la humanidad en la miseria, lo que pronto demostrará ser un callejón sin salida para todos”. (El Mercurio, 03/09/02)

A pesar de la sensación del fracaso que dejó la reciente Cumbre, se desprende del discurso pronunciado por el líder de las Naciones Unidas, que cada vez existe mayor consenso entre diversos gobiernos y agencias multilaterales, respecto de la necesidad de limitar el excesivo consumo y uso de los recursos naturales que impera actualmente en los países desarrollados. Estos recursos que nos rodean no son solamente el capital natural heredado (agua, aire, bosques, océanos y tierras húmedas), sino también la capacidad de la tierra para absorber los desperdicios producidos por nuestros sistemas productivos. 

Producto de la creciente desigualdad social, los pobres prácticamente se ven compelidos a contribuir a la degradación ambiental, debido a que sus condiciones infrahumanas de vida no les permite evitar el uso depredatorio de los recursos naturales. En América Latina, estas acciones de degradación del medio natural son la consecuencia directa de la desigual distribución de los recursos naturales, y de la tierra en particular, que ha reducido a las poblaciones pobres a ocupar territorios con sistemas ecológicos bastante frágiles, generalmente ubicados en áreas de pre-cordillera con elevada pendiente o en zonas de secano con suelos de poca fertilidad, lo que lleva necesariamente a una sobre utilización de la tierra. Si bien es cierto los pobres muchas veces realizan acciones en contra del medio ambiente, en muchas otras oportunidades ellos han demostrado poseer una práctica visiblemente ecologista. (Martínez Alier, 1995; Guha, 1994)

Estrategias para impulsar el desarrollo sustentable

El Desarrollo Sustentable enfrenta, por lo tanto, una serie de desafíos, los cuales se pueden encarar por medio de algunas estrategias orientadas a promover la sustentabilidad.

a) La sustentabilidad implica mayor grado de autonomía y una estrategia de diversificación productiva de las comunidades rurales. El desarrollo sustentable no es compatible ni es consistente con la expansión de la agricultura comercial moderna. Los costos sociales y ambientales de la revolución verde están siendo cada vez más altos. Por eso, una nueva estrategia de desarrollo rural debe revalorizar la contribución de las formas de producción tradicionales.

b) La sustentabilidad implica mayores niveles de autosuficiencia alimentaria frente a la vulnerabilidad de los mercados globales. Una mayor producción local de alimentos básicos contribuye a elevar los estándares nutricionales y mejorar los índices de salud de la población. La autosuficiencia alimentaria es sólo una etapa de una estrategia más amplia de diversificación productiva, cuyos principios son en gran medida parte del movimiento hacia la sustentabilidad.

c) La sustentabilidad involucra la participación directa de la población destinataria y de otros actores que puedan ser impactados por los programas de desarrollo. Las políticas de desarrollo sustentable no pueden ser diseñadas, instrumentadas o ejecutadas desde arriba. Si el movimiento por la sustentabilidad ha surgido desde las bases sociales, los grupos comunitarios y otras organizaciones de la sociedad civil, ello implica que tales políticas y programas requieren la participación directa de los sujetos del desarrollo. Dicha participación supone más que un papel meramente de consulta. Ella representa una perspectiva de redistribución de poder, tanto político como económico. La participación democrática de base creará, en definitiva, los cimientos para una participación más equitativa de la riqueza, uno de los principales pre-requisitos para el surgimiento de una estrategia de desarrollo sustentable.

d) La sustentabilidad no versa simplemente sobre la preservación ambiental. Ella se basa también en la movilización política de la sociedad civil por la obtención de un mayor control sobre el aparato productivo. El movimiento ambiental además del trabajo de denuncia y fiscalización, ha asumido la opción ético-política de generar un nuevo proyecto global, nacional y local bajo los principios de la equidad, la protección ambiental y la profundización democrática.

En ese sentido, la sustentabilidad no es un asunto restringido a los problemas del ambiente, de la justicia social y del desarrollo. También se trata de la gente y de nuestra supervivencia como individuos, cultura y especie. Es decir, de manera más significativa la pregunta es si los diversos grupos de personas continuarán sobreviviendo y de que manera la sustentabilidad es entonces una lucha por la diversidad y por el derecho a la vida.

2.
El modelo de desarrollo chileno en la última década
2.1.
Los orígenes del modelo económico


En un Seminario realizado en Río de Janeiro, el historiador Perry Anderson sostenía que Chile fue la primera experiencia neoliberal sistemática que se produjo en el planeta.

"El régimen dictatorial de Pinochet tiene la honra de haber sido el verdadero pionero del ciclo neoliberal de la historia contemporánea. El Chile de Pinochet comenzó sus programas de manera dura: desregulación, desempleo masivo, represión sindical, redistribución de renta en favor de los ricos, privatización de bienes públicos, etc. Todo eso fue comenzado en Chile casi una década antes de que la Thatcher lo hiciera en Inglaterra." (Anderson, 1996: 19)


La precocidad de la experiencia chilena se debe a una conjugación de factores de orden interno y externo, que se llegaron a articular en un momento preciso, constituyéndose no sólo en un revés de las fuerzas democráticas progresistas congregadas en torno a la experiencia de la Unidad Popular. El modelo aplicado en Chile representa, además, el comienzo de una virada de los tiempos y el certificado de nacimiento de la hegemonía neoliberal que actualmente impera en el mundo.


En pocas palabras, se puede decir que la filosofía central del modelo es dejar el mercado libre de intervenciones estatales como el principal mecanismo para la asignación de los recursos y en definitiva para regir los destinos de la sociedad. Ello supone la reducción de la participación del Estado en el ámbito económico, es decir, dicho ente asume un papel preferentemente pasivo, cuyas acciones se limitan a asegurar los derechos de propiedad y las condiciones de libre competencia de los capitales. Para alcanzar este objetivo se hace necesario desregular los sistemas institucionales y de protección del trabajo, de manera que las fuerzas libres del mercado puedan actuar en toda su plenitud. Los procesos de privatización de empresas públicas son un corolario inevitable de tales supuestos. Por tanto, para quienes propugnan este paradigma, la actividad pública a lo más debe restringirse a corregir los efectos indeseables provocados por el mercado. Sólo como recordatorio, diremos que con base en los postulados anteriores, el gobierno dio inicio a una nueva estrategia de desarrollo económico nacional, la cual se sustentaba en cuatro ideas centrales:

a)
El fin de la acción reguladora del Estado;

b)
La liberalización de los principales mercados;

c)
La utilización al máximo de las ventajas comparativas; y

d)
El estímulo a la competencia capitalista.


Para cimentar este nuevo estilo de desarrollo, el gobierno militar impulsó una serie de iniciativas concretas en las diferentes áreas económicas. A partir de 1975, se produce el retiro generalizado del Estado en el ámbito económico, tanto en lo que se refiere a sus acciones reguladoras, como a su papel de productor directo. Se liberaliza el mercado de capitales mediante el traspaso de 19 instituciones financieras al área privada y se establece la supresión de controles sobre la tasa de interés. También se realizó un rápido y extenso proceso de privatizaciones de empresas y servicios del Estado, transfiriéndose en pocos años casi la totalidad de las empresas públicas productoras de bienes y servicios.


Dicho plan económico también contempló la implantación de una política anti-inflacionaria -con una disminución drástica del gasto público-, al tiempo que se liberaban los aranceles de importación (que llegaron a ser del 10% en 1979) y se decretaba la libertad de precios. El llamado "shock de 1975" fue en los hechos el primer ajuste estructural implementado en Chile. Ello significó reducir drásticamente el sector público, eliminando de esta manera una de las principales fuentes generadoras de presiones inflacionarias, tradicionalmente presente en la economía chilena. También provocó una reorientación de la economía, que paso de un énfasis en el mercado interno para una política destinada a desarrollar la llamada "vocación" exportadora del país.


Simultáneamente a la puesta en práctica de estas medidas de emergencia, arribaron al país diversas misiones del Fondo Monetario Internacional (FMI), organismo que comienza a discutir con las autoridades económicas la implantación de un programa de ajuste económico. Aún cuando se puede convenir que tanto en su génesis como en su implementación las reformas económicas forman parte de un proceso más complejo de negociaciones, y que, por tanto, ellas no fueron totalmente impuestas "desde arriba", resulta interesante constatar que las autoridades aceptaron aplicar la casi totalidad del conjunto de medidas sugeridas por los representantes del FMI (el llamado decálogo de Williamson).

Como es sabido, las recomendaciones de programas económicos elaborados esta agencia multilateral se fundan en algunos preceptos como el de liberar al Estado de todos aquellos compromisos sociales que puedan implicar un aumento del déficit fiscal o como el que la estabilización de la economía debe ser el objetivo a ser alcanzado por todos los gobiernos. Estos fueron los ingredientes básicos con los cuales se construyó el recetario neoliberal surgido a partir del "Consenso de Washington", y luego difundido por el FMI hacia todos los confines del planeta. 

Entre los elementos constitutivos de este "consenso", se incluyen amplias reformas de Estado (privatización de empresas públicas, reformas fiscales, rígida compresión de los gastos sociales compensatorios, eliminación de los subsidios al consumo y a productores "ineficientes", etc.); "liberación de los precios" con prioridad para la manutención del equilibrio macroeconómico; profundas reformas de liberalización del mercado (políticas de desreglamentación y desmonopolización del sector privado, de flexibilización de los mercados de trabajo, etc.) y reinserción competitiva en la economía mundial (liberalización del comercio exterior, fomento a la inversión extranjera, etc.).

En este sentido, el programa de estabilización (control de inflación y superávit fiscal), de ajuste estructural (liberalización, privatización y desreglamentación) y de medidas coadyuvantes implementado en Chile, contempló entre sus más importantes medidas:


a) Política fiscal: aplicación de un drástico control de los gastos del sector público, con aumento de despidos, programa de autofinanciamiento de organismos públicos, reducción de los montos de pensiones, etc.; b) Política monetaria: fijación de restricciones a los montos crediticios que podía contraer el sector público; c) Política salarial: fin de la indexación salarial y se redujo el piso de las remuneraciones utilizado en la negociación colectiva; d) Política laboral: fin de la inamovilidad del empleo, se impusieron restricciones a la actividad sindical y al derecho a huelga, se estimuló la atomización del sindicalismo, etc.; e) Política comercial: incentivo significativo a las exportaciones y restricción a las importaciones; f) Programa de privatización: culminación del traspaso de empresas públicas al sector privado y g) Programa de traspaso de servicios: ampliación del proceso de tercerización del conjunto de servicios realizados por el Estado.

2.2.
La continuidad del modelo durante el período democrático


Desde el mismo día en que asumió el nuevo gobierno democrático en marzo de 1990, sus personeros manifestaron la intención de "no alterar las reglas del juego", aunque paralelamente el nuevo gobierno declaró su intención de priorizar las acciones en pro de una mayor equidad, promoviendo la justicia social y aumentando sus compromisos con los sectores más perjudicados con la aplicación del modelo económico.


En función de dichos supuestos (consolidar las reformas a partir de una amplia coalición de apoyo a la gestión económica y tratar de compensar el costo social de modelo), es que tanto el gobierno de Patricio Aylwin, como la actual administración de Frei, definieron como metas prioritarias de la política macroeconómica y social: la estabilidad, el equilibrio macroeconómico y el crecimiento con equidad. Sin embargo, resulta claro de que en ambos gobiernos sólo se consiguió alcanzar las dos primeras metas. Aún más, los problemas que todavía enfrenta el país con relación a la integración de todos los chilenos a los resultados del crecimiento y beneficios del desarrollo, imponen serias dudas respecto a la suficiencia y relevancia de los logros obtenidos por el gobierno en el ámbito estrictamente económico.

Estas limitaciones se producen, además, en un marco donde el quehacer político quedó cada vez más restringido a los profesionales de la política, que deciden por el pueblo sin pedir opiniones ni consultar a sus bases electorales. Coincidente con ello, el proceso de formulación de políticas públicas va quedando encapsulado dentro de un ámbito estrictamente técnico. Es, por lo tanto, competencia exclusiva de los agentes del poder público (sociedad política, policy makers y decision-makers), que encarnan aquel profesional experto e idóneo para identificar, formular y decidir las políticas públicas. Sin embargo, estos funcionarios del aparato estatal que en principio formulan políticas y toman decisiones sólo a partir de criterios técnicos, están permanentemente siendo objeto de presiones por parte de los grupos de intereses privados, corporaciones y agentes con poder económico, a través de la actividad de los lobbies.
 Diversos e innumerables estudios han podido constatar la gran influencia que tienen tales actividades sobre las decisiones de funcionarios y legisladores, a través de variados mecanismos, que van desde la entrega de “informes técnicos” hasta la elaboración de sofisticados esquemas de extorsión y chantaje.

Es decir, a esta verdadera camisa de fuerza institucional se suma el poder incontestable de los grupos empresariales, muchos de los cuales poseen estrechos vínculos con políticos de partidos de gobierno y miembros importantes de la administración del Estado. Junto con ello, la presencia de capitales transnacionales y las enormes ganancias pecuniarios que se encuentran en juego, ha impulsado a dichas empresas a gastar altas sumas de dinero en campañas de prensa y en financiar costosos loobies para la defensa de sus intereses. Además, habría que resaltar los fuertes lazos existentes entre el empresariado y los medios de comunicación, sobretodo la televisión y prensa escrita, con lo cual la lucha emprendida por algunos grupos en pro de un desarrollo más humano y sustentable, aparece o es retratada como la pugna de grupos que desean volver al pasado, desandar los caminos de la historia por medio de una oposición ciega a un proceso de carácter irreversible: la globalización.

Sin embargo, pese a todos los esfuerzos desplegados por los profetas y apóstoles del neoliberalismo, cada vez aparece como más evidente que el actual modelo de desarrollo económico y social no ha conseguido resolver los problemas de la población carente en el presente y, aún más, no se vislumbra que los pueda resolver en el futuro. Por ese mismo motivo, parece pertinente hacerse la pregunta sobre si nuestro país posee en la actualidad condiciones para pensar en una modalidad de desarrollo sustentable. Intentaremos responder esta cuestión en el siguiente capítulo.

3.
¿Es Chile un país sustentable?
3.1.
La persistencia de la inequidad social


En un informe revelador, la Comisión Económica para América Latina (CEPAL) arribó a una conclusión tremendamente preocupante: a diferencia de épocas anteriores, en la actualidad un porcentaje significativo de los hogares pobres posee miembros asalariados. Es decir, "la considerable incidencia de la pobreza entre los empleados públicos y los asalariados de empresas medianas y grandes, indica que la insuficiencia de su ingreso laboral, añade nuevas dificultades. En más de la mitad de los países de la región, de un 30% a un 50% de los asalariados del sector privado, excluidas las microempresas, viven en hogares pobres." (CEPAL, 1997, p. 35)


El estudio acrecienta aún más el hecho de que con respecto a la pobreza urbana, se pudo constatar que ésta afecta no sólo a los sectores ocupados en segmentos de baja productividad, sino que también afecta a grupos de asalariados empleados en el sector formal de la economía. En este sentido, Chile se encuentra -según el informe- entre los tres países (junto a México y Paraguay) en los cuales el porcentaje de asalariados pobres es incluso más alto que entre los trabajadores independientes no calificados, lo que significa que una alta proporción del total de ocupados en situación de pobreza son los asalariados del sector formal. La conclusión es tan obvia como perturbadora: se están reproduciendo los grupos de pobres no sólo entre los excluidos del modelo y los sectores pasivos, sino lo que es más grave, la pobreza ahora se sitúa entre segmentos de trabajadores con una inserción laboral estable, pertenecientes tanto a organismos públicos como a empresas de mediano y gran tamaño del sector formal de la economía.


En cuanto a la distribución de los ingresos, las cifras de la última encuesta CASEN (Caracterización Socio-económica Nacional) muestran que para la década 1990-2000 el reparto de la renta en nuestro país, no sólo no mejoró, como que empeoró. En 1990 el 20% más rico de la población (quinto quintil) ganaba 14% más que el 20% más pobre, mientras que la brecha para estos mismos grupos aumentó a 15,3 veces en el año 2000. La comparación de cifras para los deciles extremos es aún más expresiva. En 1990 el 10% más rico de la población tenía un ingreso equivalente a 30,1 veces al del 10% más pobre, brecha que el 2000 se elevó a 38,5 veces. (MIDEPLAN, 2001, p. 9) Por su parte, estimaciones recientes permiten visualizar que la situación de pobreza y distribución del ingreso no ha cambiado de forma significativa en el presente año, repitiendo una tendencia de desigualdad que se ha mantenido constante en la última década.


Otro fenómeno que retrata esta desigualdad, dice relación con la inequidad que se presenta entre las personas y las regiones. En efecto, ello se expresa en el hecho de que las mujeres obtiene 75% del ingreso medio mensual de los hombres por el mismo tipo de trabajo. La inequidad es aún mayor en el caso de las mujeres que son profesionales, las que reciben sólo un 45% de lo que perciben los varones por igual actividad. (Programa Chile Sustentable, 1999, p. 8)


El empleo en Chile no asegura una pensión futura y de los asalariados que consiguen imponer en alguna Administradora de Fondo de pensiones (AFP), se calcula que entre un 30 y un 40 por ciento no consigue un nivel de ahorro que le permita asegurar una pensión mínima para el futuro. (Escobar y González, 1999)


Es posible apreciar diferencias marcadas entre las regiones. Muchas de las empresas instaladas en regiones poseen sus casas matrices en la Región Metropolitana, con lo cual el pago de contribuciones se realiza generalmente en Santiago, restándole a las regiones la obtención de ingresos por vía tributaria. También existen marcadas diferencias saláriales entre los trabajadores de Santiago con los del resto del país. Por ejemplo, en la región de la Araucanía o de Atacama los trabajadores reciben el 54 y el 83 por ciento respectivamente, del promedio nacional por el mismo tipo de labor.

Por su parte, el sistema educativo reproduce las desigualdades sociales ya existentes. Un dato significativo a este respecto, es que el 80% de los alumnos de la educación universitaria corresponde a egresados de la educación particular pagada. Además, un estudio de la CEPAL ha constatado que la probabilidad de recibir un mínimo adecuado de educación esta condicionada por la educación de los padres y por la capacidad económica del hogar de origen, la que a su vez también depende de la educación de los padres. Es decir, la tendencia es que aquellas familias pobres cuyos padres tienen un bajo nivel de escolaridad reproduzcan dicha condición a las generaciones futuras. Esto se ha denominado transmisión intergeneracional de la pobreza. (León y Gerstenfeld, 1999) Por ello la reforma educacional y la reforma laboral constituyen ejes centrales de una acción pública integrada conducentes a posibilitar una mayor equidad social.


Esta somera radiografía es ciertamente grave, pues ella deja una vez más de manifiesto, que los efectos de la crisis económica del último período han venido afectando con mayor intensidad a los sectores más pobres y vulnerables del país. Así como también refleja que pese a la propaganda oficial, las políticas y programas de superación de la pobreza no sólo insuficientes como que, además, muestran una parálisis o estancamiento. Lo que se desprende de todo esto, es que pese a los logros obtenidos por el país desde el punto de vista de sus indicadores macroeconómicos (control de la inflación, equilibrio en la balanza comercial, superávit público, crecimiento sostenido de una década), el modelo económico no consiguió distribuir equitativamente los frutos de la bonanza económica a todos los segmentos sociales. Por esta razón no resulta nada aventurado señalar que en el Chile democrático actual "los ricos son más ricos y los pobres siguen igual de pobres". Las consecuencias de esta sentencia son evidentes. Concomitante con su crecimiento económico, el país ha dado muestras cada vez más evidentes de las dramáticas condiciones de exclusión en que viven vastos sectores de la población. Ello ha significado un aumento alarmante de los índices de violencia, delincuencia y drogadicción, problemas que se presentan especialmente entre los grupos de jóvenes, que no consiguen insertarse ni en el proceso productivo, ni como ciudadanos con derechos y legítimas aspiraciones de participación y de una vida digna.

3.2.
La profundización de los problemas de sustentabilidad ambiental

Al momento de restituirse la democracia en nuestro país, la evaluación que las nuevas autoridades tenían de la política ambiental del régimen saliente era extremadamente crítica. A partir de ese diagnóstico, son tres las grandes áreas en las cuales el gobierno entrante centró los problemas y obstáculos que se presentarían al momento de formular una política de desarrollo armónico y sustentable para el país. Estos tres ámbitos de dificultad se asociaban con darle continuidad al crecimiento económico, la desigualdad en la distribución de la riqueza y el carácter predatorio de la actividad realizada por la empresa privada. Por lo tanto, en la definición oficial, el programa de gobierno pretendía resolver los impasses existentes en estas áreas, de forma que la solución de ellas asegurase un desarrollo económicamente viable, socialmente equitativo y ambientalmente sustentable.


En este contexto, la política formulada por la nueva administración en materia medio ambiental (desarrollo sustentable) consistió fundamentalmente en defender los recursos naturales que presentaban un mayor grado de deterioro, centrando los esfuerzos en la protección del recurso forestal nativo. Por lo mismo, entre los principales objetivos a ser emprendidas por las nuevas autoridades se encontraba por una parte, la estructuración de un programa de defensa del bosque nativo y, por otra, la de impulsar acciones de reforestación integrando a las comunidades campesinas e indígenas en este proyecto.

No obstante la formulación de tales propósitos y líneas de acción, el marco general de la política económica seguida por los sucesivos gobiernos de la Concertación, no ha implicado cambios sustantivos en la orientación general del modelo. Más bien, tales administraciones han insinuado atenuar las fuertes tendencias concentradoras que implicó la aplicación de la política económica neoliberal instaurada por el régimen militar. En el ámbito que nos interesa, la política ambiental del último período no ha conseguido superar los serios problemas decurrentes de la aplicación a ultranza del modelo depredador impuesto por el gobierno anterior, otorgando nuevas concesiones a empresas de energía, mineras, forestales, etc. que se han dedicado a explotar los recursos naturales sin asumir en ningún momento las externalidades asociadas a la explotación desenfrenada de tales recursos.

Los sesgos pro-crecimiento en desmedro de una política ambiental más efectiva por parte de los sucesivos gobiernos democráticos han sido cuestionados por diversos especialistas y representantes de organizaciones políticas y sociales (grupos ecologistas, organizaciones étnicas y territoriales, organismos no gubernamentales, investigadores, académicos, parlamentarios) y hasta por los propios funcionarios de gobierno.
 Entre ellos destacan las declaraciones de una ex-asesora de la Dirección Ejecutiva de la CONAMA, quien sostiene que al rápido crecimiento económico chileno le son inherentes la desprotección y desregulación efectiva de los trabajadores y los ecosistemas que articularon dicho proceso. Porque de “existir un standard ambiental y laboral superior, éste limitaría la propensión de las empresas a externalizar los costos ambientales generados.” (Quiroga, 2000, pp. 255-256)

En otros artículos sobre el tema, se sostiene que existen cada vez más evidencias de que la mayor parte de los sectores productivos chilenos han provocado un impacto ambiental negativo, situación que se ha visto favorecida debido a que la aplicación a ultranza del modelo económico, tiene efectos claramente devastadores del medio ambiente, siguiendo una tendencia radicalmente contraria al desarrollo sustentable.


Por ejemplo, en el caso de los recursos forestales, la expansión de las empresas de este sector a partir de los subsidios otorgados por el gobierno para la plantación de bosques (DL 701), ha estimulado la sustitución del bosque nativo por otras especies exóticas de rápido crecimiento y más rentables, tales como el pino y eucalipto. En un informe del Departamento de Cuentas Ambientales del Banco Central, se advierte que de continuar las actuales políticas forestales, el bosque nativo (con excepción de las áreas protegidas) podría desaparecen antes del primer cuarto del presente siglo. Por su parte, la situación de los recursos marinos también es bastante crítica. La escasez del recurso producto de la desregulación y de su consiguiente sobreexplotación, llevó al gobierno a permitir la perforación de las 5 millas reservadas a la pesca artesanal. Esta medida afectó las áreas más vitales de reproducción de la biomasa marina y solamente postergó en algunos meses los despidos que se auguraban en el sector.


En cuanto a la actividad minera, a pesar de que ella se encuentra sustentada en recursos no renovables, el Estado no ha creado ningún fondo de depreciación compensatorio por la perdida del capital natural, con el objetivo, por ejemplo, de asegurar actividades económicas futuras en las regiones donde se concentra la extracción de dichos recursos. A ello se suma el hecho de que tales actividades mineras vienen ejerciendo una presión cada vez más fuerte sobre los recursos hídricos en zonas de escasez, donde acaba externalizando los costos ambientales derivados de la explotación de minerales.


En la zona norte del país, donde los emprendimientos mineros son más intensivos, la escasez de aguas superficiales se ha transformado en un serio problema para la sostenibilidad de los asentamientos humanos. En la Región Metropolitana de Santiago, ya en la parte superior de los ríos Mapocho y Maipo sus aguas se encuentran contaminadas por el vertido de residuos mineros, situación que se ve agravada en la parte media, por el depósito de residuos industriales y por un gran volumen de residuos líquidos domésticos, que han transformado a ambos ríos en factor de riego permanente a la salud  de la población capitalina. Pero no solamente las aguas superficiales están contaminadas, sino que también existe bastante evidencia de contaminación de las napas subterráneas, aunque la presencia de nitrato (principal contaminante) en muchos casos no supera la norma que la inhabilita como agua potable. (CONAMA, 1999: 13)

La contaminación atmosférica de Santiago, es otro factor de deterioro ambiental que viene provocando serios daños sobre la salud de la población. Entre otras causas, dicha contaminación es producto de la creciente actividad económica que lleva aparejada altos niveles de emisiones de contaminantes. Junto con ello, es necesario considerar las condiciones urbanas propias de Santiago: su enorme extensión y segregación funcional produce un progresivo deterioro del transporte, con aumento de las distancias recorridas, los tiempos de viaje, el exceso de circulación sobre determinadas vías, etc. A lo cual se suma la deteriorada situación de los vehículos de la locomoción colectiva, que es el resultado de una caótica importación de máquinas y de la desregulación de los recorridos (cualquier persona importaba un bus y lo ponía en circulación) que existió durante el gobierno militar. Es decir, durante el régimen militar el Ministerio de Transporte decretó la libertad de recorrido, lo cual significó la eliminación de todas barreras de entradas a la importación de vehículos y de todas las regulaciones en los recorridos. Quien quería prestar servicio de transporte público, pudo hacerlo sin necesidad de pedir alguna autorización, hasta el punto de que cuando el gobierno democrático asumió en 1990, en el Ministerio de Transporte no existía ni una lista de los recorridos activos en ese momento, ni un registro de los vehículos que estaban prestando servicio.

Por último, la actividad agrícola de las últimas dos décadas ha provocado un fuerte impacto en la vida rural. Este colapso social, ambiental y económico de la agricultura en Chile se debe al circulo vicioso entre pobreza, sobreexplotación, malas prácticas ecológicas y fuerte dependencia de los mercados globales, con perdida creciente de competitividad. El avance de la erosión sobre tierras agrícolas fértiles, por efecto de la deforestación y malas prácticas de cultivo, sobre-pastoreo, riego y uso intensivo de agro-tóxicos, son algunos de los problemas más urgentes que enfrenta la agricultura nacional. (Celis y Letelier, 1999, pp. 75-82)
En resumen, muchos estudios llegan a concluir que existen claras muestras de que Chile está afectando dramáticamente la biodiversidad en su territorio con la sobreexplotación de sus ricos recursos forestales y pesqueros. Tendencia que de no ser alterada radicalmente con una política ecológica decidida, sostenida y responsable, conducirá al país a una situación de deterioro ambiental irreversible, con graves consecuencias para las generaciones futuras. (Quiroga, 2000 y 1994; Altieri y Rojas, 1999; Varas, 1997 y Sunkel, 1996)

Sumándonos a estas evaluaciones, consideramos también que la política ambiental del gobierno democrático ha estado fuertemente inclinada en favor de los intereses del sector empresarial, penalizando al resto de la población nacional en función de la competitividad de los consorcios empresariales privados y de la inserción nacional en los mercados mundiales. Una toma de posición que favorece a tales corporaciones representa, en consecuencia, una opción clara por la agenda pro-crecimiento, descuidando la dimensión social y ambiental del modelo de desarrollo actualmente imperante. Como es evidente, dicha estrategia de desarrollo se viene implementando en desmedro directo de una política de resguardo de los recursos naturales y, concomitantemente, de las comunidades localizadas en aquellos territorios en donde se extraen o explotan dichos recursos.

3.3.
La deslegitimación del sistema político

A partir de la constatación realizada en el punto anterior, sobre la enorme complejidad de la problemática ambiental, resulta aún más evidente la incapacidad, falta de  voluntad política y poca lucidez de las autoridades para comprender y enfrentar este conflicto en toda su magnitud. Ello impide resolver tanto los problemas heredados del régimen anterior, como los suscitados en la última década de gobiernos democráticos. Por otra parte, esto también es una expresión de los entrabes institucionales a los que está sometido el país, a saber: una constitución antidemocrática que consagra un sistema de democracia restringida, con tutelaje militar y control sobre el sistema político.

Esta Constitución de rasgos anti-democráticos, permite, entre otras cosas, la permanencia de senadores designados, un Consejo de Seguridad Nacional con fuerte presencia militar, un sistema electoral binominal viciado que niega la representatividad política, restringe el pluralismo, y permite en definitiva, una sobre-figuración de la oposición de derecha en el parlamento, etc.

A partir de dicho escenario político restrictivo y perverso, la ciudadanía se ha ido automarginando, fenómeno que es espacialmente agudo entre los jóvenes, quienes cada vez participan menos en los temas de interés público, y sobretodo, se han restado sistemáticamente de ejercer soberanía a través de su voto, negándose a inscribirse en los registros electorales. 

También subsiste un régimen presidencialista que subordina los problemas y necesidades de las regiones a las prioridades e intereses de los poderes centrales. Si bien es cierto, existió un proceso de descentralización, éste fue incompleto, teniendo más que nada un carácter desconcentrador de la acción gubernamental, lo cual se expresa sobretodo en las formas de intervenir que tiene el Estado en las regiones, a través de los intendentes, gobernadores designados y en el papel desempeñado por las Secretarias Regionales Ministeriales. Estos rasgos de centralización, han provocado a su vez un colapso de la propia ciudad capital, que en la actualidad enfrenta graves y complejos problemas, como la contaminación atmosférica y acústica, la disposición de basuras, la aglomeración y el stress diario, el hacinamiento de su población, la miseria de sus barrios marginales, la violencia, etc.

4.
Los desafíos del Desarrollo Humano Sustentable


A continuación exponemos sucintamente los principales desafíos que enfrentamos para impulsar el Desarrollo Humano Sustentable:

4.1.
Sustentabilidad social

· Equidad en la distribución de los beneficios del desarrollo. Este aspecto es fundamental para que los sectores más perjudicados por las políticas neoliberales, sientan que son parte de un proyecto país, del que hasta ahora han sido excluidos;

· Superación de la pobreza y reducción de la brecha entre ricos y pobres. Indudablemente los datos que proporciona la encuesta Casen y otras mediciones sobre pobreza y distribución de renta, confirman que el desafío colocado en el presente enunciado requiere un gran esfuerzo de los agentes públicos y privados. Dicha tarea implica una mayor voluntad de decisión en la medida que el país se encuentra en una fase recesiva, con una tasa de crecimiento que se estima llegará a sólo un 2.5% para el presente año. Ello podría representar un grave obstáculo a cualquier iniciativa emprendida por la autoridad con vistas a mejorar la situación de equidad, ya que las presiones generadas en el sector empresarial van en sentido contrario de cualquier medida o intento del gobierno por impulsar mejoras en la distribución de la renta, a través de un aumentó en el gasto social o de establecer modificaciones a la ley laboral, tributaria, de salud, etc.;
· Rediseño distributivo de impuestos, subsidios y salarios. La evasión tributaria de las grandes empresas y predios agrícolas, sigue siendo un serio problema que impide aumentar el volumen de la recaudación fiscal. En el caso de la minería, “es necesario aplicar una tributación equivalente al 25% de las ventas, equiparando los aportes del sector privado a la actual tributación de Codelco.” (Programa Chile Sustentable, op. cit., p. 14)
. También se hace imprescindible rediseñar la política de subsidios que beneficia a los grandes capitales en desmedro de muchas pequeñas y micro empresas. La situación de los salarios también debe mejorar sustancialmente y en ello, debe contribuir sobretodo la empresa privada que esta imponiendo su concepto de flexibilización, sin ningún tipo de compensación salarial. Por ejemplo, las empresas podrían implementar efectivamente un sistema de bonificación por determinadas cuotas de producción. El aumento del salario mínimo, el establecimiento de un seguro de desempleo y las mejoras en las pensiones familiares y jubilaciones, son algunas de las medidas prioritarias que deben ser tomadas en este ámbito;
· Estimulo a las actividades intensivas en empleo y distribución de éstas en las regiones. Esta comprobado que las pequeñas y medianas empresas son las que generan mayor cantidad de empleo. Por ello debe existir una política estatal de estimulo y apoyo a estas empresas, así como sanear la situación de endeudamiento de un número significativo de dichas empresas. Asimismo se debe privilegiar la instalación de nuevas empresas en las regiones, a través de diversos mecanismos como exenciones tributarias, apoyo crediticio, facilidades institucionales. Junto con ello, se debe gravar aún más a aquellas empresas que decidan instalarse en la Región Metropolitana;
· Igualdad en el acceso a la salud y la educación. La discusión en torno a la implementación del Plan Auge, debe servir universalizar los servicios de salud a todos los sectores de la población, incorporando la totalidad de las enfermedades catastróficas entre las prestaciones del sistema de salud. Además se debe regular con mayor firmeza la operación de las ISAPRES a través de la Superintendencia correspondiente, impidiendo los cobros y aumentos abusivos a que se han visto enfrentados los usuarios en los últimos años. Por su parte, el gasto del presupuesto nacional destinado a la educación debe duplicarse en el corto plazo, de manera de mejorar el nivel de la enseñanza básica y media, única forma de asegurar una equidad en las oportunidades de formación para todos los estudiantes del país. Además se debe garantizar la formación superior y universitaria para todos aquellos jóvenes que se encuentren en condiciones intelectuales de hacerlo, por medio de un programa de becas y créditos especialmente orientado a aquellos grupos de jóvenes provenientes de familias con menores ingresos.
4.2.
Sustentabilidad ambiental

· Revertir la destrucción del patrimonio natural y las externalidades de los costos ambientales. Esta medida implica aumentar la fiscalización sobre las empresas que sobre explotan los recursos naturales, imponiendo según sea el caso, restricciones al uso de determinado recurso o impidiendo lisa y llanamente su explotación por parte de las empresas.

· Eliminar los subsidios para la exportación de los recursos naturales. Eliminar el tipo de subsidios (como el DL 701) que beneficia a las grandes empresas en desmedro del medio ambiente y los recursos naturales, regulando además la asignación de concesiones a partir de criterios técnicos y de planificación territorial de las cuencas y micro-regiones ecológicas;

· Definir una Política de recursos hídricos que conserve y proteja los ecosistemas fluviales, asegure el acceso oportuno, equitativo y sustentable a las personas. Ello implica redefinir la actual asignación de derechos de aprovechamiento, con asignaciones temporales, y órdenes de prioridad para situaciones específicas. Por otra parte, también se hace urgente cerrar las 5 millas a la pesca industrial y detener la contaminación de origen terrestre;

· Mejoramiento de la vida rural y la sustentabilidad agrícola. Esto supone entre otras medidas, avanzar en la el combate a la erosión, la recuperación de suelos degradados y el control de pesticidas que contaminan el suelo. Por otra parte, supone la voluntad del sector privado y gubernamental en la creación de empleo agrícola y el mejoramiento de las condiciones de vida rural. Esto último, implica establecer una política de educación focalizada en los sectores rurales, ejecutando programas de alfabetización entre la población joven, aumentar la media escolar y evitar la deserción escolar en las áreas rurales; mejorar los servicios de salud, el acceso a una mejor vivienda e infraestructura rural (electricidad, agua potable, alcantarillado, telefonía, caminos, etc.).

4.3.
Sustentabilidad democrática

· Modificar la Constitución de 1980, en sus aspectos más antidemocráticos. En la actualidad, las fuerzas políticas de derecha siguen empeñadas en no realizar las transformaciones a la Constitución que la gran mayoría de la población reclama. El fin de los senadores designados es quizás la medida que mayor consenso posee. Por su parte, es urgente reformar la función del Consejo de Seguridad nacional, el Tribunal Constitucional y el sistema electoral binominal, que no hacen más que consagrar un Estado antidemocrático;

· Profundizar la descentralización, que conceda a las regiones capacidades políticas y económicas para diseñar e implementar proyectos de desarrollo, de acuerdo con sus prioridades y recursos. Hacer efectiva la descentralización significa construir un desarrollo armónico, equitativo solidario y responsable, donde el conjunto de las regiones del país puedan tener las mismas oportunidades y la capacidad de tomar decisiones propias, que sean pertinentes a los recursos, vocación e identidad de cada comuna, provincia o región;

· Hacer efectivos los derechos humanos en toda su multiplicidad (justicia, vida digna, participación, etc.). Una política de defensa de los derechos de las personas no debe restringirse al tema de la verdad y reparación de los excesos del Estado en el período militar. Este es un tema importante, pero no exclusivo. Por esto, el país debe esforzarse, además, por ampliar los derechos civiles, políticos y sociales de los ciudadanos, como base de la tarea de profundización de la democracia; 

· Reconocimiento constitucional de los pueblos originarios. Este reconocimiento es indispensable para construir una sociedad pluriétnica, de respeto a la diversidad y que restablezca constitucionalmente todos los derechos y la dignidad de los pueblos indígenas. (Toledo, 1999, p. 160) También es urgente enfrentar la relación con las naciones originarias como un problema complejo y multidimensional, en el que se encuentran en conflicto diferentes culturas, objetivos, necesidades y distintas percepciones del medio ambiente. Es por lo tanto una lucha que enfrenta disímiles visiones de mundo (cosmogonías) y de formas de vida, cuya solución supera la simple repartición o devolución de tierras. Ello implica una dimensión territorial, que incorpora elementos de autonomía, autodeterminación y respeto a la dignidad e identidad de todos los pueblos y comunidades indígenas;

· Integrar las capacidades de mujeres y jóvenes en la construcción de una sociedad sin discriminación. La autonomía económica de las mujeres y la mayor integración de los jóvenes en las decisiones que les competen y en la vida social y política nacional, es una prioridad que debe ser asumida como un soporte fundamental para la sustentabilidad democrática.

Por último, pensamos que la ejecución de los aspectos reseñados en esta sección, pueden ser encarados a partir de dos ejes aglutinadores, sobre los cuales debiera apoyarse una estrategia de desarrollo humano sustentable a escala nacional, a saber:

A. Por una parte, se debe facilitar a las personas el fortalecimiento de sus propias organizaciones o la creación de nuevas, utilizando para ellos sus, generalmente, escasos recursos en la búsqueda de alternativas y soluciones autónomas a sus problemas, de manera de romper el circulo vicioso de la inamovilidad, clientelismo y la dependencia.

B. Por otra parte, se debe generar un nuevo pacto social, cimentado en el reconocimiento de que es esencial la erradicación de la pobreza y la incorporación democrática de los excluidos dentro de una estructura productiva más diversificada, que abra el abanico de oportunidades para todos los ciudadanos del país.

5.
A modo de conclusión

En el transcurso del documento hemos visto como el concepto de desarrollo humano, entendido como ampliación de las capacidades de las personas, se ha enriquecido a partir de la noción de sustentabilidad, es decir, supone considerar que dicha ampliación no solamente se realiza en el aquí y el ahora, sino que las iniciativas de desarrollo deben asegurar también que las futuras generaciones también tengan la oportunidad de satisfacer sus necesidades y ampliar sus capacidades.

Debemos pensar, por lo tanto, en un tipo de desarrollo que permita que las generaciones futuras van a tener todo lo que necesitan para lograr un nivel de vida al menos igual del que nosotros poseemos en el presente. Por lo mismo, la idea de sustentabilidad supera lo estrictamente ambiental, incorporando un conjunto más amplio de dimensiones pertinentes al devenir de la humanidad: económica, social, política y cultural.

En las páginas precedentes hemos visto en forma sucinta, como el planeta enfrenta graves problemas que afectan directamente nuestras posibilidades de supervivencia como especie. Sin embargo, también es completamente factible mejorar significativamente los indicadores que nos permitan alcanzar, o por lo menos aspirar a lograr un mayor desarrollo humano sustentable. Esto no significa que debamos fijar metas precisas o ciertos pre-requisitos básicos para llegar a consolidar un desarrollo de este tipo. Por el contrario, el Desarrollo Humano Sustentable representa un proceso, más que un conjunto de metas bien específicas. Implica la tarea permanente de modificar y perfeccionar los modelos de desarrollo en la naturaleza, la economía y la sociedad, para hacerlos más equilibrados, incluyentes y sostenibles.

Lo anterior representa  un imperativo que debe ser asumido por la totalidad de las naciones del planeta, y en especial por los países desarrollados. Existen diversos tipos de políticas y medidas que se pueden implementar para avanzar hacia un desarrollo sostenible. Es necesario, por ejemplo, cambiar las reglas del comercio mundial que propugnan por un libre mercado, pero donde los países ricos imponen diversos tipos de barreras la importación, estableciendo un proteccionismo unilateral de producción interna. En otros ámbitos, como en la salud, educación, agricultura o ambiente también es posible redoblar los esfuerzos y asegurar los compromisos para acabar con las epidemias, las hambrunas, la miseria, el analfabetismo, etc. Los propios países pobres pueden movilizar sus recursos para lograr estos fines, sin necesidad de esperar permanentemente por la ayuda financiera de las naciones más ricas o de las agencias multilaterales.


En este proceso cobran especial relevancia las redes de la sociedad civil globalizada y los esfuerzos de gobiernos, organizaciones y grupos de personas pro activas en todo el mundo, que en conjunto vayan promoviendo proyectos de participación democrática con el propósito de avanzar hacia un mayor desarrollo humano sustentable. Por lo mismo, este tipo de desarrollo supera la mera satisfacción de necesidades materiales, ampliándose para una perspectiva ética que promueva la libertad, la solidaridad, la tolerancia, el pluralismo y el respeto por la diversidad.
 Tales valores humanistas y progresistas representan, en definitiva, el sustento moral sobre el cual las personas pueden construir una vida más plena, y en esa medida, sentirse parte de una comunidad global que tiene la responsabilidad y la misión de legarle un mundo mejor a las futuras generaciones.
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� La pregunta y las estrategias respectivas ya  han sido formuladas en oportunidades anteriores por diversos especialistas, grupos e instituciones sociales. Entre ellos se puede destacar el Programa Chile sustentable, iniciativa surgida entre organizaciones de la sociedad civil, especialmente del movimiento ecologista, que luego de un trabajo conjunto de casi dos años, vertieron y sintetizaron en un documento publicado por el Instituto de Ecología Política, RENACE y la Universidad Bolivariana.


� A partir de estos supuestos, durante la década de los ochenta diversos profesionales pertenecientes a instituciones de iglesia y organizaciones de la sociedad civil (ONG´s) apoyaron un conjunto iniciativas sociales y actividades económicas orientadas a mejorar los problemas de producción y consumo en comunidades pobres. Para una exposición más detallada en torno a dichas experiencias, se puede consultar a: Razeto, 1982; Hardy, 1986; Raczynski y Serrano, 1986, Campero, 1987 y Rivera y otros, 1991.


� En esta Agenda 21 se han abordado diversos aspectos para el Desarrollo Sustentable con base en metas y líneas de acción de corto, mediano y largo plazo. Sin embargo, algunas evaluaciones realizadas a la fecha señalan, entre otras cosas, que los fondos destinados a llevar a cabo esta Agenda han sido insuficientes para asegurar su éxito.


� Estos y otros aspectos, ha generado la impresión entre diversos especialistas, periodistas y asistentes a la Cumbre de Johannesburgo, de que ésta concluyó en medio de un estruendoso fracaso. Visiones que asumen esta perspectiva se pueden encontrar en diversos artículos publicados en las últimas semanas, entre los que se pueden destacar los análisis de autores como Amartya Sen, Boaventura de Sousa Santos, Joan Martínez Alier, Ana Agostino o Alejandro Nadal.


� Las ideas de este apartado se las debemos principalmente a los trabajos de David Barkin, citados en la Bibliografía.


� Debido a razones de extensión del artículo, no expondremos en detalle las bases ideológicas del régimen militar, sino sólo resaltaremos aquellos aspectos pertinentes a la aplicación de las reformas económicas. 


� Estas formulaciones son tributarias de la concepción cepalina, especialmente de la serie de documentos publicados bajo el título de "Transformación productiva con equidad", CEPAL, 1990.


� En las sociedades occidentales contemporáneas con un modelo de relación Estado/sociedad neopluralista (similares a la nuestra), la organización de intereses por excelencia adquiere la forma de lobbying. Conceptualmente, el lobby puede ser concebido como una actividad o un proceso por medio del cual los representantes especializados de grupos de intereses, actuando como intermediarios, llevan a conocimiento de los legisladores o de los decision-makers los deseos de sus respectivos grupos.


� Este diagnóstico se puede encontrar en el documento Política Agro Rural 1990-1993, elaborado por la Oficina de Estudios y Política Agrícola (ODEPA), organismo técnico del Ministerio de Agricultura de Chile.


� Los conflictos acaecidos en el último período en las regiones con mayor población indígena son sintomáticos de que la incorporación de tales comunidades originarias a los proyectos de reforestación ha sido insuficiente o simplemente fueron excluidas.


� Un hecho reciente sintomático de la falta de voluntad de las autoridades por ejecutar una política ambiental más vigorosa ha sido la renuncia de la Directora Ejecutiva de la Comisión Nacional de Medio Ambiente (CONAMA) aduciendo precisamente la ausencia de condiciones y la falta de apoyo político para realizar dicha gestión.


� El reciente caso de la venta de la empresa Disputada de Las Condes demuestra como los capitales extranjeros están exentos de tributos en territorio chileno.


� Para un tratamiento más detallado de la dimensión ética del desarrollo humano, se puede consultar el artículo de Tony Mifsud s.j., citado en la bibliografía.
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